
Año de 1885.
."^sAittiero 11_ Iwiiiie?4 1'3 «le

D'K DjA.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOAJINGOS.

ADVERTENCIA.

teres y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia'mente en ella, y cuatro dias despues para los demás poe
tólos le la niisnin provincia.

( Ijky dk .3ok Novibmrrk ok 1835.)

SE SUSCRIBE 
JCS LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS 
!.A l APlTAL

Por nu mes. 
¡ Por tres id. 
j Por seis id. 
i Por un año.
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Por nn mes. , 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por nu ftño. .
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PARTE OFiCIAL.

PllESIDENCIA-

ilt'líüiisejo lie Ministros
SS. MAL y Augusta Ideal Fa 

milia continúan sin novedad en 
Su irapoitante salud.

Ausejo, 23.
Rincon, 20 y 8.

Día 15.
Alcanadre, 4 invasiones y 1 - 

defunción.

GOBIERNO CIVIL

SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia,
se inserta á continuación 
pueblos donde ha ocurrido 
vedad en la salud pública 
rante los dias siguientes:

(f) tarde á 6 tarde)

Día 12.

los
no
du

Hincón, 36 y 6.
Ausejo, 4 y 1.
Alfaro, 59 y 16.

Día 16.

zlusejo, 21 invasiones y 5 de
funciones.

Alfaro, 60 y 14.
Alcanadre, 4 y 1.
Rincón, 15 y 3.

Dia 17.
zl Ifaro, 45 invasiones y 9 de

funciones.
Alcanadre. 5.
Ausejo, 30 y 5.
Rincon, 16 y 6.
Logroño 17 Agosto de 1885.

El Gobernador, i 
Federieo l'errer v Galvex.

de las persona» á quienes pueda ’ á este Gobierno un estado en el 

misino plazo, forma y condicio-interesar.
Logroño 17 Agosto de 1885. 

El Gobernador, 
Fe '..‘rico Terrer v Galvez.

SECC rOX BE FOMENTO.

/nstrue^iúii- páíHca. ^«CíRCL LAR.

A fin deque el Sr. Inspector 
de 1. enseñanza de esta provin
cia pueda llevar oportunamente 
á cabo los trabajas estadísticos 
que por la Superioridad se le 
tienen encomendados, este Go
bierno ha acordado publicar la 
presente circular, encargando á 
los interesados á que se refiere, 
el más exacto cumplimiento de 
las reglas siguientes;

1.'' Los que sean autores de

nesgue sedeter.ninan en la regla 
anterior.

3 .“ Los que sean en la actua
lidad Directores de algún perió
dico de I.” enseñanza, lo hubie
ren sido i) llegaren á serlo durante 
el referido quinquenio, remitirán 
también á este Gobierno en la 
misma fecha que la prevenida 
en la regla 1. un estado en el 
que se expresen el título del 
periódico, el nombre y dos ape
llidos del Director, profesión de 
éste, periodo de la publicación v 
el tiempo durante el cual se ha 
publicado.

4 . Los Sres. J/aestros de 
las escuelas públicas de esta 
provincia remitirán sin falta al
guna á este Gobierno antes del

obri'is Je Pe lagogía ó de 1. M eu-
día 2o del actual una relación en 
la que se expresen: I." Cuántas

Alfaro, 61 invasiones y 12 de
funciones.

Cervera, 1 y 1.
Rincon, 5 y 4
Ausejo, 3 y 1.

lúa 13.
iVusejo, 84 invasiones, y 8 de

funciones.
Alfaro, 57 y 11.
Rincon, 14 y 8.

Día 14.

señanza que se hayan publicad<? ! escuelas de adultos,^de adultas 
ollegaieii a publicarse en esta , ó dominicales hay en sus res-

provuicw ^es(le el ilia 1." de p.ctivos pueblos, que tengan el
1881 hasta el 31 de carácter de públicas ó el de pri-

Diciembre del año corriente, re- vadas. 2." Cuántas escuelas pri-
El L’xcnio. Sr. Ministro de la mitiran á este Gobierno el día v.idas existen en los pueblos res-

Gobernación en telégrama de L® de Enero próximo un estado ¡ pectivos, expres.nn lo si son de
ayer dice á el Sr. Goberuador fechado el día anterior, en el que ¡ niños, de niñas, de párvulos ó
militar de esta provincia lo que se expresen el nombre y dos de ambos sexos, y quien las di-

del autor, el título de rije. 3.° Cuantas escuelas existen
Suspenda hasta nueva orden la obra, el año de su’publicación á cargo de Corporaciones, Asó

la marcha de alumnos á las I y los volúmenes, cuadernos ' • *
Academias Centrales, así como I hojas de qne consta.

ii

la reunión de las conferencias, 
Academias de Distrito y Escue
la Je Tiro.

2. Los Sres. Maestros 
Maestras que hayan escrito

y 
v

Alfaro, 51 invasiones 
defunciones.

Alean adre, 1 y 1

y 11
publicado en esta provincia obras

Y á instancia de la expresada de 1." enseñanza ó de otras ma- 
Xutoridad se inserta en este pe- terias, durante el quinquenio 
riódico oficial para conocimiento expresado, remitirán igualmente

1 I

ciaciones, Comunidades religio- 
• sas, (Jefes de estab'ecimientos, 
expresando si son públicas ó pri
vadas, de niños, de niñas, de 
ambos sexos, de párvulos, de 
adultos, de adulhis ó dominica
les.

(( oiituiúa en lu 3.* pácinii.^

SGCB2021



INTENDENCIA MILITAR DE DUROOS SECCION DE INTERVEXdON
ESTIRO (le los predas límites qne han ili' regir cii la primera siiliasta para contratar el ahastedmlento de aceite, carbón y articulos de relleno á las factoraís de utensilios de 

BÍp’os, Lo’roño, Santander v Sanloíia desde primero de Octubre próximo venidero á ihi de Setiembre de 1881!, á excepción del aceite y paja larga para la lactoría de 
Burgos’y (íe esleí íiltimo artículo para la de Logroño qiic será desde I." de Noviembre ii lin de Setiembre de 188Î!, y para todo un mes niiis si asi conviniere á

FACTORIAS uno ABASTECIMIENTO SE CONTRATA

CANTIDADES NECESARIAS. PRECIOS CORRIENTES DE LAS ESPECIES. ! IMPORTA LA CANTIDAD SUBASTADA.

Aeeílc.

Ilectólilros

CA It r.DN DE

■>i«-
Verba. ।

Qq. métricos.

ACEITE. ENCINA. ROBLE. PAJA.

Q. métrico.

1
YERBA. 1

1

Aceite.

CARBÓN DE I !

1 Kolílc. líectólitros

■•exietjiíi,

97 1

117

1 . Ill 1 1
Q. métrico. । (^. métrico. Q. métrico.

SSBASMOEBlBr-:*».

■•eselas.

Encina.
1

Roble. Paja. ; Yerba.
1 i

uf-w’MTwj EScnmiM^ ,

■•eselas. . Pesetas. ' Pesetas.

«Mi ' Il 1 •* ' M»

Quintales luétcicos. Qq. métrico»

700

Q<b métricos. l*e««eí»H. Peseta*^. ■•osetas Pesetas.

10864

32.5 .92

11189 92

-si «mm» WM
■ '* njr

8190

245 70

■•eseías.

■ iiWí «ttbdsm

15918

477 54

.6395 54

5453 28

163 60

Kíir^oH.

Aumento del 3 por 100 por gastos y utilidades.

Precios iÍMiies.

Hectólitro de aceite.
Quintal métrico de carbón de encina.
Quintal métrico de carbón de roble.
Quintal Métrico de paja.

112

Péselas.

99 91
11 71

9 40
() 49

1400

Cantidades (¡ue 
deben depositarse 
para tomar parte 
en la subasta por 
cada articulo á que 
se haga proposi
ción.

Péselas.

560 
820 
331 
390

;

1200 11 .37 9 18 6 30
i
i

1

6426

192 78

6618 78

«M Wtl

2726 72

81 80

7560

226 80

7786 80

8680

260 40
I.o^roño.

Aumento del 3 por 100 pey gastos y utilidades.

Precios limiics.

Hectólitro de aceite.
Quintal métrico de carbón de encina.
Quintal métrico de carbón de roble.
Quintal métrico de paja.

70

120 51
8 d3
8 43
8 94

666 66

422
281
141
448

333 34 1000

»

8 18 8 18 8 68

8435 70 5616 88 2808 52 8940 40

1
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8

97 85
12 36
11 28
6 70

•> WzaOHM

50

103
8 70
0 18

133 33

40
83
.38
41

95 11

M mn '’«MB

760

22 80

782 82

5000

150

!

730 07

21 90

751 97

Mi T-*»

780

23 40

803 40

Wí IM WX*

i

\

Santander.

Aumento del 3 por 100 por gastos j utilidades.

i
1

Precias limiíes.

Hectolitro de aceite.
Quintal métrico de carbón de encina.
Quintal métrico de carbón de roble.
Quintal métrico de yerba.

60 67

_L_-n m luucnLWA

120 12 6 50 1599 96

48

1647 96

5950

178 50

6128 50

o* •*-<

2100

63

216.3

Saníoña.

Aumento del 3 por 100 por gastos y utilidades.

Precios ¿¿í)ii¿es.

láectóíitro de aceite.
Qumtal métrico de carbón de roble.
Quinta] métrico de paja.

700

258
397
109

350 100 850 6

i i 1
1

5150

Burgos 12 de Agoslo de 188:».-El Jefe iHlerraiior, Jacob -Ajirobdo, El InlewIcEle Militar, Agapilo Sauz.

Il

il 
II

{

î
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COMISION PROViNCiaL DE LOGROÑO. I Aiiiiiicios oilciiilcs,
i

I ,
i rail sus solicitudes, en la Secre-
1 ta ría del zly untamiento en el 
término de un mes contado des-

Aprobado por Real orden de ‘21 del mes actual el presupuesto ordinario 
de (Ristos é Ingresos de esta provincia, que h i de regir en el co
rriente año económico de 1885 á 86, la Exciua. Diputación ha acordado 
ponerlo en ejeiadcio é insertarlo en el «Boletín oricial», según está 
prevenido en el art. 53 déla ley de ‘20 de etiembre de 1865.

l’resíjpiies Jo ^¡^eneral <i<* Íhíis^os ó íngi*eso.*..

A tío econwnico de 1885-86
PreHupnesfo or

dinario

t*sísií¡'r AS.

KlelaeSón iiúiiiero 31,

Casa de Expósitos.

Personal. 440 »
Material. 35950 »

T«jtat................................................ 36390 «

lleiacióit OHiiitM'o 30.

(rasíos i/iipre-eisíos.

Para cubrir los gasto.s fpie ocasionen servicios no compren- 
di'los en este presn])uesto de fondos provinciales. 7000 »

Total........................................................................ 7000 »

(Nún. 1347.)
Por enfermedad del que la 

desempeña se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa dotada con el sueldo anual 
de quinientas pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de cuarenta familias po
bres que el .Ayuntamiento y 
Junta municipal señale, pudien- 
do el agraciado contratarse con 
lo.s demás vecinos pudientes.

También se crea la plaza de 
cirugía mayor titular dotada con 
el sueldo anual de doscientas 
cincuenta pesetas porla asisten
cia de Veinte familias pobres pa
gadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Los 
aspirantes á dichas plazas pre
sentarán sus instancias debida-

de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia. Foncea y Agosto 9 de 
1885.—El Alcalde, Tiburcio 
Martínez de Salinas.

(Núm 1322.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución Territorial 
de este término municipal para 
el año económico de ] 885 á 1886, 
S3 anuncia al público para que 
los contribuyentes en él com
prendidos lo examinen en el 
preciso término de 8 días, pasal 
dos los cuales, no se admitirá 
ninguna reclamación que pudie
ran hacer.

Ventrosa 4 Agosto de 1885.— 
—'L1 Alcalde, Domingo Mar- 
íinez.

ECehición iiiHtiiero 3Î

Cá/isíruccíó/i de nuevos esla^lecúñie-nios.
Importe calculado de las obras de la Ca^-a Misericordia 

hasta su terminación. 60549 40
Interés del 6 por 100 anual sobre 60519’40 pe.setas que se

han de pagar en’papel, 908 24
Para amortizar las ‘246 obligaciones que existen en poder

del contratista de dicha obra. 12300 k

interés de Julio <á Setiembre de dichas obligaciones. 1835 »
Id. por un año de 225 obligaciones que se retienen en de

pósito. 6750 X.
Importe del seguro de la obra en construcción, celebrado

con la Compañía «El Fénix y 1 Unión» 61 l 80

Total...................;............................................. 193367 44

llelaviósi iiíimero 3t>.

Carrereras,

Para gastos de estudios de nuevas carreteras. 1000 »
Para continuar las de nueva construccién de Nájera á Ce

nicero. ■ lOOüO >

Total.............................................. 11000 »

Kelaeión número 410.

Giras diversas.

Para continuar las obras de la carretera de Treviana. 4551.5 50
Para los ga.stos de conservación durante el año de garantía 

de las carreteras subvencionadas que terminaron. 5000 »

Total.........................................  . 50515 50;

hplaesóii número 41.

Oíros ¿fasíos
Para pagar al Ayuntamiento de Hiro el 50 por 100 de los

gasto.s de la exposición vinícola. 2919 40
Para gasbns del material del Depositario de fondos provin

ciales. 250 »

(Continuará) j

i
I

mente justificadas y acompaña
das de una hoja de servicios al 
Sr. Alcalde presidente de este 
/Ayuntamiento en el improroga- 
ble término de quince días á 
contar desde la inserción en el 
«Boletín oficial »

Murillo líioleza 12 de Agos
to de 1885.~E1 Alcalde, Caliste 
Heredia.

(Núni. ISIS.)

Por renuncia del que la viene 
desempeñando se halla vacante 
la plaza de Médico titular de 
pobres de esta villa con la do
tación anual de cien pesetas, 
pagaderas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos. 
Los aspirantes á ella presenta-

VENTAS.
Se vende una máquina de va 

por seniifija de 10 caballos, trai- 
dade una de las mejores fábricas 
nglesas en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da 5^ en disposición de hacerla- 
uncionar. Su dueño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta
lles y precios.

OBSERVATORIO METËRE0L0GIC0 DE LOGROÑO

5>ía il de Agosto de ISSo.

Temperatu.ia máxima al . ol . . . 
ídem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aíre. . . .
Idem id. al reflector. .

Altura baro-i á las 9 de la mañana
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

) á las 9 de la mañana • • • •( alas 3 de la tarde.
Estado di i i á las 9 de la mañana

CIELO... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada ....... 

Ozono...........................................  
Lluvia. ............... ......................

42.0
27‘0
16’8
14‘0

729‘2
728'3

N. O. brisa. 
Id

Nuboscsa. 
Cubier

to.
5,4

Imp de 'F . Martínez
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